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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Javier Martín Zambrano Elizondo. 

4. Grupo Parlamentario del    
Partido Político a que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 24 de febrero de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2009. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear el Premio Nacional de Innovación Tecnológica, cuyo objeto es el reconocimiento otorgado a las empresas, instituciones de 
educación superior, centros de investigación, académicos, profesionistas o ciudadanos, que destaquen por el desarrollo de 
innovaciones tecnológicas, que hayan contribuido a elevar la competitividad de las empresas mexicanas y al desarrollo económico 
del país.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y en cuanto a la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia, aún cuando no existe disposición expresa al respecto, por tratarse de una ley cuyo objetivo se limita a 
promover o enaltecer las virtudes cívicas, culturales, sociales y políticas de los ciudadanos, se puede sustentar en la fracción XXX 
del artículo 73, en relación con el artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 
de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 
publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
CIVILES. 

 
CAPITULO II 

Premios y Preseas 
 

 
 
Artículo 6.- Se establecen los siguientes Premios, que se 
denominarán y tendrán el carácter de nacionales: 

 
I.- a XVII. … 

No tiene correlativo 
 
La misma persona puede recibir dos o más premios distintos; 
pero sólo una vez el premio correspondiente a uno de los campos 
de los conceptos instituidos, o a un solo concepto si éste no se 
divide en campos, a excepción del Premio Nacional de la 
Cerámica y del Premio Nacional de Deportes, el cual podrá
otorgarse a una misma persona las veces que lo amerite, 
considerando su desempeño, virtud, actuación y trayectoria. 

 
 
 
 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles  

Único. Se adiciona la fracción XVIII, y se reforma el último 
párrafo, ambos del artículo 6; se adiciona un capítulo XXIII, 
denominado Premio Nacional de Innovación Tecnológica, 
recorriéndose el numeral del actual para ser el capítulo XXIV 
con sus correspondientes artículos; los actuales artículos 124, 
125, 126 y 127, pasan a ser los correspondientes 130, 131, 132 
y 133, todos de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles, para quedar como sigue:  

Artículo 6. Se establecen los siguientes premios, que se 
denominarán y tendrán el carácter de nacionales:  

I a XVII. …  

XVIII. De innovación tecnológica  

La misma persona puede recibir dos o más premios distintos; 
pero sólo una vez el premio correspondiente a uno de los 
campos de los conceptos instituidos, o a un sólo concepto si 
éste no se divide en campos, a excepción del Premio Nacional 
de la Cerámica, del Premio Nacional del Deporte y del Premio 
Nacional de Innovación Tecnológica, los cuales podrán
otorgarse a una misma persona o institución, en el caso de este 
último, las veces que lo amerite, considerando su desempeño, 
virtud, actuación y trayectoria. 
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CAPÍTULO XXIII 
Disposiciones Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo XXIII 
Premio Nacional de Innovación Tecnológica 

Artículo 124. El Premio Nacional de Innovación 
Tecnológica es el reconocimiento otorgado a las empresas, 
instituciones de educación superior, centros de 
investigación, académicos, profesionistas o ciudadanos, que 
destaquen por el desarrollo de innovaciones tecnológicas, 
que hayan contribuido a elevar la competitividad de las 
empresas mexicanas y al desarrollo económico del país.  

Artículo 125. La convocatoria al Premio Nacional de 
Innovación Tecnológica será publicada anualmente y 
considerará entre sus objetivos promover la innovación 
tecnológica como herramienta para elevar la competitividad 
de las empresas mexicanas y el desarrollo del país.  

Artículo 126. El Premio Nacional de Innovación 
Tecnológica se concederá en las siguientes categorías:  

I. Innovación tecnológica desarrollada por empresas;  

II. Innovación tecnológica desarrollada por instituciones 
académicas y centros de investigación;  

III. Innovación tecnológica desarrollada por personas 
físicas. 

Artículo 127. Los premios consistirán en venera y mención 
honorífica. Podrán concurrir hasta tres personas para el 
premio del mismo campo. Si llegare a haber más de tres 
concurrentes, los excedentes de este número serán 
premiados el siguiente año.
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 124.- … 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 125.- … 
 
 

 
Artículo 126.- … 
 
 

Artículo 128. El Consejo de Premiación estará integrado 
por el secretario de Educación Pública, quien lo presidirá y 
tramitará el premio, así como por el secretario de Economía 
y los titulares del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual y del 
Instituto Mexicano para la Competitividad.  

Artículo 129. Para conceder este premio debe mediar 
convocatoria y que el beneficiario, o los beneficiarios, hayan
sido propuestos conforme a ésta. El consejo integrará un 
jurado por cada categoría de premiación. A tal fin dará 
preferencia a quienes con anterioridad hayan obtenido el 
premio.  

Capítulo XXIV  
Disposiciones Generales 

Artículo 130. Las erogaciones que deban hacerse con motivo 
de esta ley serán con cargo a la partida correspondiente de la 
secretaría donde se tramite cada premio, y en caso de falta o 
insuficiencia de partida, con cargo al presupuesto del ramo de la 
Presidencia. Las recompensas de que trata el capítulo XVI 
únicamente podrán recaer sobre el presupuesto de la 
dependencia u organismo al que pertenezca el beneficiario.  

Artículo 131. Los premios y las entregas adicionales en 
numerario o en especie, así como las recompensas, estarán 
exentos de cualquier impuesto o deducción.  

Artículo 132. Salvo que esta ley contenga disposición expresa 
al respecto, los jurados están facultados para proponer que dos o 
más personas con iguales merecimientos participen entre sí para 
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Artículo 127.- … 

el mismo premio, o que éste se otorgue a cada una de ellas.  

Artículo 133. Las recompensas señaladas en efectivo por la 
presente ley se ajustarán en la proporción en que se modifique 
el salario mínimo general en el Distrito Federal.  
 

 
 

Transitorios  

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


